
Grupo 1. Menores de 6 meses a fecha de inicio

de campaña (nacidos entre el 1 de abril y el 30

de septiembre de 2023).

Grupo 2. Recién nacidos entre el 1 de octubre

de 2023 y el 31 de marzo de 2024.

Grupo 3. Menores de 1 año a fecha de inicio de

campaña con antecedente de prematuridad

de menos de 35 semanas de gestación

(nacidos entre el 1 de octubre de 2022 y el 31

de marzo de 2023).

Grupo 4. Menores de 2 años a fecha de inicio

de campaña (nacidos entre el 1 de octubre de

2021 y el 31 de marzo de 2023), con

condiciones de alto riesgo:

Reducción del 76 % del riesgo relativo de enfermedad pulmonar por VRS. 
Alrededor del 1-2 % de los tratados evitan un episodio de hospitalización.
Aún con información limitada de seguridad, no se han identificado riesgos
importantes.

¿QUÉ ES NIRSEVIMAB?

Es un anticuerpo monoclonal IgG

dirigido contra un locus antigénico de

la proteína F del VRS en su
conformación prefusión. 
Mecanismo de acción:

 bloqueo de la entrada viral a la célula
diana.
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MANCHA 

TEMPORADA 2023-2024
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POSOLOGÍA 

Una dosis única (IM):
50 mg si peso corporal <5 kg 

100 mg  si peso corporal ≥5 kg

2 PRESENTACIONES

COMERCIALES

Menores de 6 meses a
fecha de inicio de campaña
(nacidos entre el 1 de abril y
el 30 de septiembre de
2023).
Menores de 24 meses con
alto riesgo de enfermedad
grave por VRS.

   HOSPITAL: Recién nacidos,
primeros días de vida previo al alta

(GRUPO 2).
 

 ATENCIÓN PRIMARIA: Resto de
población diana (GRUPO 1, 3 y 4).

Cardiopatías congénitas con afectación
hemodinámica significativa, cianosantes o no
cianosantes.
Displasia broncopulmonar.
Inmunodepresión grave: enfermedades
oncohematológicas, inmunodeficiencias
primarias, especialmente combinadas y
agammaglobulinemia congénita. Tratamiento
con inmunosupresores de forma continuada.
Errores congénitos del metabolismo.
Enfermedades neuromusculares.
Enfermedades pulmonares graves.
Síndromes genéticos con problemas
respiratorios relevantes.
Síndrome de Down.
Fibrosis quística.
En cuidados paliativos.

¹ En recién nacidos con peso <1.000 g se debe esperar a superar ese peso para la profilaxis.
² Los nacidos a partir del 01/04/2023 entran dentro de los grupos 1 y 2.
³ Condiciones de alto riesgo.


